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Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por el pagador de la Secretaría de Educación, para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, por scretaría desglósese el escrito obrante a folio 6 archivo 002, 

como quiera que no corresponde al proceso de la referencia. Por consiguiente, 

anéxese al proceso que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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